
Aiïodc Ionise» de Oeüiîire. ^!ii*iei‘e loi.

DELA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

I/rtS leytss ÿ 'disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias pára* cada capital de provincia desde que se publiqui^n 
eficialniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
bles de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

" ................ .' SE SUSCRIBE
...................  . F-X LA

í M I L 1 ) !< AI KN(^ 'd I í
Callé de ló.s Abades, num. 1,

PRECIOS DE SUSCRICIOÑ.
EX LA CAPITAL.

Por un mes. ■. . 3 Pt^. 
Por tres ill. . . 8 50 »
Por seis id. 
Por un año.

8 50 ï>
16 »
30 »

FUEBA,

Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por un año. .

.3 5Ô Pts.
11 »
21 >
37 50 »

Número suelto, 0’25 pc.seta.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO ,DE MINISTROS

S. M. el Bey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. NI. la Bein2 Doña 
María Cristina y S. A. B. la 
Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias, continúan én esta corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. BB. lasTnfaiitas Doña 
María Isabel, Doña María de la. 
Paz y Doña Mafia Eulalia.

MINISTEBIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY ÛE ENJUICIAMIENTO CI(IMINAL(1).-

('Continuación.}

Art. 184; Cuando una dili
gencia judicial hubiere de ser 
ejecutada por un Juez ó Tribu
nal distinto del que la haya or
denado, éste encomendará su 
cumplimiento por medio de su
plicatorio, exhorto ó manda
miento.

Empleará la forma de supli
catorio cuando se dirija aunó 
de igual grado, y la de manda
miento ó carta-órden cuando se 
dirija á un subordinado suyo.

Art. 185. El Juez ó Tribu-

(I) Véase el Boletín de anteayer.

nal que haya ordenado la prác-. garse bajo recibo -al interesado fijado en el exhorto, ó lo ,más 
tica de Ana diligencia judicial 
no podrá, dirigirse á Jueces ó
Tribunales de categoría ó grado 
inferior que no le estuvieren 
subordinados, debiendo- enten
derse directamente con 'el supe
rior de estos que ejerza la juris
dicción en el mismo grado que el.

Se excetuan los casos en que 
expresamente se disponga ota’a 
cosa en la ley.

Art. 186. Para ordenar ¿el 
libramiento de certificación. ó 
testimonio y la práctica de cual
quiera diligencia judicial, "cuja 
ejecución corresponda á . Begis- 
tradores dp la propiedad, Nota
rios, auxiliares ó subalternos de 
Juzgados Ó Tribunales y fun- 
cionarios dé policía judicial que 
estén á las órdenes de los mismos, 
se empleará la forma de man
damiento .

Art. 187. Cuando los Jue
ces ó Tribunales tengan que di
rigirse á las Autoridades ó fun
cionarios de otro órden, usarán 
la forma de oficios ó exposicio
nes, según el caso requiera.

Ar^ 188. Los suplicatorios, 
exhortes ó mandamientos en 
causas en que se persigan deli
tos que no ¿sean de los que sólo 
por querella privada pueden ser 
perseguidos se expedirán de 
oficio y se cursarán directamente 
para su cumplimiento por el 
Juez ó Tribunal que los hubiere 
librado.

Los que procedan de causas 
por delitos que solo pueden ser 
perseguidos en virtud de que
rella particular podrán entre

ó’á su representante á cuya ins- 
tancia se libraren, fijándole tér- . 
mino para presentarlos á quien 
deba cumplirlos.

Se exceptúan los casos en que 
expresamente se disponga otra 
cosa en la ley'

Art; 189. púa persona que 
reciba los documentos los pre- 

..sentará, en el dérmin o q ue se lé 
hubiese fijado, al Juez ó Tribu
nal á quien se; haya encomenda
do el cumplimiento, dando avi-
so, acto continuo, de -haberlo A
hecho,así al Juez ó Tribunal de Î mitirá de oficio á instancia de
quien procedan.

Al verificar la presentación, 
el funcionario correspondiente 
extenderá diligencia á continua- ; 
cion del suplicatorio, exhorto ó 
carta-órden, expresando la fecha 
de su entrega y la persona que 
lo hubiese presentado, á la que 
dará recibo, firmando ambos la 
diligencia. Dicho funcionario 
dará además 'Cuenta al .Juez ó 
Tribunal en el mismo dia, y si 
no fuere posible, en el siguiente.

Art. 190. Cuando hubiesen 
sido remitidos de oficio,.el Juez 
ó Tribunal que los reciba acu
sará inmediatamente recibo al 
remitente.

Art. 191. El Juez ó Tribu
nal que reciba, ó á quien sea 
presentado un suplicatorio, ex
horto ó carta-órden, acordará su 
cumplimiento, sin perjuicio de 
reclamar la competencia que es
timare correspónderle, dispo
niendo lo conducente para que 
se practiquen las diligencias 
dentro del plazo si se hubiere 

pronto posible en otro caso.
Una vez cumplimentado, lo 

devolverá sin démora en la mis
ma forma en que lo hubiese ife- 
cibido ó en que se le hubiese 
presentado,

Alt. 192. Cuando se demo
rare el cumplimiento de supli
catorio más tiempo del absolu
tamente necesario para ello, 
atendidas la distancia y la índole 
de la diligencia que haya de 
de practicarse, el Juez ó Tribu
nal que lo hubiese expedido re

parte, segundos casos,- un re
cuerdo al Juez ó Tribunal'su
plicado.

Si la demora en el cumpli
miento se refiere, á un exhorto, 
en vez de recuerdo dirigirá su
plicatorio al superior inmédiato 
del exhortado, dándole conoci
miento de la demora; y el supe
rior apremiará al moroso con co
rrección disciplinaria, sin per- 
j uicio de la mayor responsabili
dad en que pueda incurrir.

Del mismo apremio sé valdrá 
el que haya expedido una carta 
órden, para obligar á su inferior 
moroso á que la devuelva cum-r 
plimentada.

Art. 193. Los exhortes 
Tribunales extranjeros, se diri
girán por la via diplomática, en 
la forma establecida en los Tra
tados; y á falta de estos en la' 
que determinen las disposicio-* 
nes generales del Gobierno.

En cualquier otro caso se ss-^ 
tara al principio de reciprocidad.

Art, 194. Las mismas regiasO
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resumen MENSUÍL del IWOïimiENTO DE POBLACION EN NACIMIENTOS ï DEFUNCIONES,
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Logroño .3 de Agosto de 1882—El Gobernador, Tadeo Salvador
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fiOBlERñíO CIVIL cion, constituyéndose al efecto en 
sesión pública, en la cual se dará 
lectura íntegra de aquel, en voz 
clara é inteligible, oyendo á 
luego cuantas reclamaciones de 
■mclnsion ó exclusion, ó respecto 
a la edad que se haya anotado á 
cadatnozo produzcan los inte
resados, ó en su nombre los pa
úles, curadores, parientes en 
grado conocido, amos ó apode
rados; cuyas reclamaciones serán

D. Faustino García Sarriá, juez 
de 1. instancia de Logroño y 
su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
exhorto procedente del Juzgado 
de Erechilla, en el que se Ins
truye causa criminal de oficio

Circular.

No obstante ser reconocido el 
celo de los señores alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provin
cia en todo cuanto con el servi
cio público se relaciona, deber 
es de este Gobierno llamar su 
.atención sobre los preceptos de 
la vigente ley de reemplazos de 
8 de Enero del corriente año, 
referentes al alistamiento y ope
raciones preliminares del mis
mo, á.las que debe darse princi
pio el dia 1.* del próximo mes de
Noviembre.

En dicho dia, los Sres. alcal
des publicarán el bando prescri
to por el art. 46 haciendo’ saber 
á sus administrados va á proce
derse al alistamiento y recordan
do á los mozos que hubieren 
cumplido 18 años la obligación 
que tienen de pedir su inclusion 
en el mimo á tenor de lo dis
puesto en el artículo 21, así como 
ásus padres y curadores la de 
responder de esta inscripción; á 
mas de cuyo bando, dichos se
ñores alcaldes fijarán edictos en 
los sitios públicos, insertando 
en ellos los artículos 17, 21, 22, 
24 y 25 de la expresada ley.

En los últimos dias del mes de 
Noviembre y primeros del de 
Diciembre, debe formarse el

resueltas en el tiempo, modo y 
forma que determinan los ar
tículos 56 y siguientes.

Todo lo que me complazco en 
recordará los señores Alcaldes 
y Corp oraciones municipales, 
asi como también que el último 
Domingo del próximo citado 
mes de Diciembre ha de verifi
carse el sorteo, según el artículo 
70, en la forma prevenida por 

y siguientes, debiendo 
luedar por tanto definitivam en- 
U terminado el repetido alista
miento la víspera de dicho dia 
a los efectos del artículo Oi 
Logroño 28 de Octubre de 1882. :

El Gobernador, 
Titileo >Salva<loi*.

SECCIOÍÍ JUDICIAL

D. Faustino García Sarriá, juez 
de 1. instancia de Logroño y 
su partido.

alistamiento, con arreglo al ar-K. ¿ T®®r el presente hago saber- 
t culo. 47, comprendiendo en el, Q„e el dia diez de Noviembre 
1 m “ w/”' í ° ®^ y hora de las doce de su 
ÍeíV ; ««lehrará, en la au

su estado, a todos los mozos que diencia de este Juzgado subasta 
este ultimo determina en su pública de varios efectos I co- 
consonancia con los 17. 49 y 50, y ¿JX 
teniendo presentes al efecto las dos á D. Domingo Gonzalez "de 
peticiones de inclusion en el esta vecindad, en autos ejecíiti- 
mismo que hubiesen introduci- vos promovidas contra el mismo 
do los interesados, 01 padrón de por D. Joaquin Hernandez, su 
habitantes del termino munici- convecino; cuyos efectos se ha- 

^® hasta elk 

WcM V ’ , del remate en el domicilio del 
también depositario de los.mismos, don 
ment L “ ^ 1" ‘’®?"- F®rminOrtega,debiendos;bas- 
clTauT J Ió sea en un 
¿ r’® hallándose tesados 

nút r . Î P;“®“hre, ter- en total en la cantidad de ciento
Pf h-y— P-et- ochenta ; 

VIO anuncio al publico para la cinco céntimos. 
Sh o ^71 L® q«® se anuncia para cono- 
mi íí " lo® «ne dewen inte-

TTVT’ ““ ha licitación; advir- 

1 “O se admitirá pos
eí articulo 55, se procederá por tura que no cubra las dos terce- 
« Ayuntamiento a su rectifica- ras partes del avaluó.

Dado en Logroño, á veinte y 
siete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Fausti
no G. Sarriá.—Por su mandado, 
licenciado Melchor San Juan.

con motivo de haberse fugado de 
la cárcel de indicada villa el pre

Emeterio Andrés, consorte 
de Juana Sainz, y contra Au
di esa Sainz, como'herederas de 

difunto padre Faustino, ave- 
cin lados en la villa de Bilbao, 
sobre pago de ochenta y dos pe
setas^ y veinticinco céntimos y 
los réditos de un seis por ciento 
de dicha cantidad, procedente d« 
préstamo; y seguidos sus trámi
tes en lebeldía por no compare
cencia de los demandados, se 
dictó la sentencia, cuya cabeza 
y paite dispositiva dice así:

jandro Elizondo Merino, he 
acordado dirigirme, como lo ve
lifico, á todas las autoridades así 
civiles y militares, como á la 
guardia civil y demás individuos 
de policía judicial, para que, por 
cuantos medios les sugiere su 
celo, procuren averiguar el pa
radero del mencionado preso 
Alejandro Elizondo Merino, cu
yas señas se insertarán á oonti-
auacion, y una vez conseguido 

■lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades 

i convenientes, para su conduc
ción al Juzgado de Erechilla, de 
cuyas cárceles se ha fugado.

Dado en Logroño, á diez y 
seis de Octubre de mil ochocien-
tos ochenta y dos.-Fastino Gar
cía Sarriá.—Por su mandado, 
licenciado Melchor San Juan.

Señas de Alejandro Elizondo 
Merino.

Cabeza.—En la ciudad de Al- 
faro, á veinte y dos de Junio de 
mil ochocientos ochenta y dos 
D. Vicente Morales de Setien’ 
.luez municipal de la misma, en 
os autos de juicio verbal que 

precede, entre partes, de la una 
don Eusebio Eguizabal y Val 
vecino de dicha ciudad y como 
dfpr*®®*amenfaría 
de Félix Martínez y Alcoya, de
mandante, y de la otra D. Eme- 
teno Andrés, marido de Juana 
Sainz, y Andresa Sainz, como 
herederas de su difunto padre 
Faustino, domiciliados en la vi- 
la de Bilbao, sobre pago de 

ochenta y dos pesetas y veinte y 
cinco céntimos, con más el rédi
to de un seis por ciento de dicha 
cantidad y por el tiempo trascu- 

q«e el Faustino se 
obligo a pagarla.

Edací, diez y nueve años; sol- 
tero; natural de Sotés, sin do
micilio fijo; estatura regular, 
grueso, barba naciente, ojos cas
taño oscuro, pelo negro; mal 
vestido, boina encarnada, bom
bachos de algodón, azules, al- 
P^i^atas cerradas y de color de 
plomo y camisa blanca de algo- 
don; cuya fuga tuvo lugar en la 
tarde del seis de Agosto último.

Don Boque Diez León, secreta- 
lio habilitado del Juzgado 
municipal de la ciudad de Ai- 
faro.

Ceitífico.* Que en dicho Juz-

7/17'^ áíS2w^^a.-FaUo, aten
to a los citados autos y su 
mentó, jue debo condenar y 
condeno a don Emeterio An-

Sains, como herederos de su difunto padre 
Faustino Sainz, al pago de las 
ochenta y dos pesetas y veinte v 
cinco céntimos que se les recla
ma, con mas los intereses de un 

.puoio, a teimino de quince dias. 
Ï por esta sentencia definitiva
mente juzgando, que se notifi- 
mín/ P^^hcara, la pronuncio, 
mando y fa-nio.—Vicente M. de 

publicada fue la anterior senten- 
1^ Q Vicente Mora
les de Setien en audiencia del 
cha veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos ochenta y dos do 
que yo el secretario certifico.— 
Hoque Diez.

gado municipal se han seguido 
autos de juicio verbal á instan
cia de D. Eusebio Eguizabal y 
Val, vecino de Alfaro, y como 
apoderado de la testamentaría de

Lo relacionado es cierto y con- 
v“ á que me

remito. Y en cumplimiento de 
lo mandado expido la presente 
que filmo en Alfaro, á siete de 

ochocientos ochenta y dos.—Roque Diez.

j Félix Martinez y Alcoya, contra
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Octubre, por compradores de Bienes Nacionales 

con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito. (Conúiiuacioii )

Número 
del 

pagaré.
NOjALBI^BS.

1

RESIDENCIA.

1

Procedencia Clase.
Plazos 

que 
adeudan.

VENCIMIENTO

Año.

BranmnaMMMM

IMPORTE.

Mes. Pesetas. Céts.

6854 Julian Antofianzas. Calahorra. Clero. Heredad. 12 4 Octubre. 1882 130 05
6859 Fabian Castillo. Fonce a. 7 12 60
6860 Gregorio Gredilla. id. 17 15
6861 Policarpo x4,lguacial. Carbonera. 12 6 70
6862 Manuel Saenz. Ocon. 25 4' 50
b863 id. id. 2 60
6944 Salvador Cenzano. id. 11 1 16 55
6954 Camilo Ranedo. Grañon. 10 30 5 10
6955 id. id. 22 »
6957 Eduardo Murillo. id. 19 50
6958 Pedro Cubillo. Gallinero.. 9 10
6959 id. id. 17 50
6976 Julián Ochoa. Herramélluii. 9 27 6 20
6977 id. id. 25 75
6978 id. id. 11 45
6979 Estéban Gonzalez. Calahorra. 111 25
7027 Santiago Griialba. Ezcaray. 6 6 21 55
7028 id. id. 16 io
7029 id. id. 5 95
7032 Segundo Riaño. San Millan. 13 25 ■ 75
7109 Rufino Ortiz. Casalareina. 22 127 »
7131 Segundo Riaño. San Millan. 31 '20 »
7132 Antonio Nazar. Nájera. 4 64 »-
7111 Laureano Rubio. Logroño. Estado. 5 29 15 30
1198 Zacarías ürquiaga. San Aseusio. Propios. 6 6 lio »
1231 Pedro Ruiz. Bilbao. 4 21 87 50
1232 id. id. 24 85 »
1648 José Angulo. Haro. Beneficencia 6 17 50 52
247 Felipe Martínez. Calahorra. Clero. Urbana. 16 4 20C 37
269 Vicente Urbina. Villalba. 14 14 11 25
395 Dionisio Bea. Arnedo. 13 6 25 63
297 Manuel Cedrón. Pradejón. 29 f ; ■

140
335 Juan Sobrino. Baños de Rioja.

1

12 31 25 »

Logroño 10 de Octubre de 1882.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, Agapito Calvo.—V." B." El Delegado' 
de Hacienda, Robles-

OBSERVATORIO METBOROLOOICO DE LOOROÍÍO SÍ'Í ! lo\ DE AMI0&

ALÍa i!c OcVubi-c de GEAMÂTIGA PEAÑGESA

iSorns.

_______

Barómetro» 
en 

milímetros

.Psicrómetro.

VÏBSXTO.
TERBIOMETROS 

en 
girados centígrados*

Agno cvii- 
por.nila en 
luilíiuetrs.

Lliivi.*! en 
niiliinc- 

Iros.

Ozouóuie- 
tro en 21 

grados.
JUslado del 

cielo.Hume- 1 
dad.

Tension 
del rapui*.

9 m.‘ 708,281 55 5.9 O. Viento.

Mínima tí la sombra, 6,4

Termómetro seco, 12,2

7,2 2,860 8

Cubierto.

•3 tard. 709,557 45

l

5,20 S-O.V.’fuert.

Idem húmedo, 8,0 

Mínima por irradiación, 5,8.

Máxima al sol, 21,4

Termómetro seco, 13,2

Idem húmedo, 7,8

Máxima á la sombra, 14,8

Kilómetros 148,250

■V

. Idem.

TEÓRICO-PRÁCTICA 

2)are(, uso de los esiiañoles 
por

CLKIIKXTE COn;^ELLAS.
Catedrático que faé de ñ-^ncés en el

Instituto.(le Barcelona, de frai^cée édujlés 
en el de San Isidro ele Mád/id, 

autor de la Gramática inglesa tcoi’iCo-práctica 
y de «El Antigalicismo», licenciado en 

derecho civil, Cahallcro. de la Real Orden 
americana da Isabel la Católica, etc., etc.

oirá declarada de léalo enjiriaier lu^ar 
eíi lodas las lisias onciales,

EDICION XÍV,

1 aumentada con el programa de la 
asignatura y reformada por el autor

Y POR «U HIJO

D. EiVIUQUS eORMKLLAS, 

licenciado en filosofía y letras.

Se vende en la librería de
OUTOrVEDA

á 6 pesetas «n rústica y 7 en 
pasta.

loop, da Mínckaca, ÁWee. 1, Logroáe.
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